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HONDUR,AS

ACITERTX) ¡n UERO Ot3-2o22
Tegucigalpa U.D.C., 29 de noviembte de 2o22

LA SE'CRTTARIA DE ESTADO EN LOS DTSPACHOS
TRA¡TSPAREITCIA Y LUCHA COITTRA LA CORRI'PCION.

DE

CONSIDERAIÍIX): Que la Secretaria de Transparencia y Lucha Contra la
Cornrpción fue creada a través del Decreto Ejecuüvo Número PCM-O5-2O22

publicado en el Diario Oficial -La Gaceta- en fecha 6 de abril del a¡to 2022.

COIYSIDERA¡ÍIX): Que mediante Acucrdo Eecutlvo ño- 299-2o22 de fecha O7

de abril d,el 2022 se nombró al ciudadano Angel Edmuado Orellana Mercado

como Secretario de Estado en los Despacho de Transparencia y Lucha Contra la

Cormpción y con facultades suficientes p¿ra emitir y ejecutar los actos

administrativos necesarios y pertinentes para el ejercicio de sus funciones.

COI|SIDERá¡IDO: Que el artículo 2 del Reglamento de Viáticos y otros Gastos de

Viaje para Funciona¡ios y Empleados del Poder Ejecuüvo, inüca que los

funcionarios y empleados de la Administración Pública Central tendrán derecho a

que se les reconozca viáticos y otros gastos de viaje cuando sean autorizados a

ausentarse de su domicilio y pennanecer en lugares dentro o fuera del país, para

el cumplimiento de una misión oficial.

CONSIDTRANIX): Que el artículo 15 del Reglamento de Viáticos y otros Gastos

de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, indica que los viajes

fuera del país de 1os funcionarios y empleados deberán ser aprobados por

Acuerdo emitido por la Secretaría de Estado a la que se encuentre adscrito el

funcionario o empleado respectivo.

COIüSIDERANDO: Que según Acuerdo numero 179-B-SEP-2O22 de fecha

29 de noviembre año dos mil veinüdós EL SECRETARIO DE ESTADO DE

L,¡t PRESIDEIICIA autoriza al ciudadano ringel Ed.mundo Orellana

Mercado en su condición de Secretario de Estado en los Despacho de

Transparencia y Lucha Contra la Cormpción, para viajar a la ciudad de

Nueva York, Estados Unidos de América, para verificar los avances de la llegada

de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en honduras (CICIH) a

Honduras, se lleva¡á a cabo entre el lunes 29 de noüembre y el O4 de diciembre

del presente año.

PIOR TA!üTO: En uso de las facultades de que esta investida y en aplicación de 1o

establecido en los Artículos: 321 de la Constitución de la Repúbüca, 3 de la Ley

de Procedimiento A¡lmirristrativo; 7, 36 numeral 8, 116, lla y 722 de la try de

de La Administración Púbüca,2 y 15 del Reglaq¿n1o de Viáticos y otros

astos de Viaje para Funciona¡ios y Empleados del Poder Ejecutivo.

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas contiguo a

Chiminike, CA-6, Tegucigalpa / ¡SIGUENOS! En nuestras redes sociales: @stlcchn ,f d@
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PRIMERO: Resuelve AUTORIZAR al ciudadano líagel Edmuudo Orella¡a

Metcado en su condición de Secretario de Estado en los Despacho de

Transparencia y Lucha Contra la Cormpción, para asistir a la verificación de los

avances de Ia llegada de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en

honduras (CICIH) a Honduras; que se llevara a cabo en la Ciudad de Nueva York,

Estados Unidos de América, los días 29 de noüembre al 04 de diciembre del

presente a.ño.

§DGIIIÍIX): La Secreta¡ia de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional

fina¡rcia¡á Viáticos al Exterior y Otros Gastos; la Secretaria de Transparencia y

Lucha Cont¡a la Cormpcion pagar unicamente los gastos de ma-leta de Viaje al

ciudadano ringel Edmuado Otellaaa tercado; el viaje motivo de este acuerdo de

conformidad con el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para

Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, según Acuerdo No. O696-2O08,

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" numeral 31,764 el 18 de noviembre de

2OO8 y artículo 149 del Decreto No.1O7-2O21, publicado en el Dia¡io Ofrcia-l "La

Gaceta" el 17 de diciembre de 2021.

TERCTRO: El presente Acuerdo de autorización de üaje, está condicionado al

cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. PCM-036-2O19 d,e fecha 1O de juüo de

2O19, publicado en el Diario Ofrcia-l "La Gaceta" el I I de julio del mismo año; en

cuanto a la responsabilidad por la liquidación de los üáticos y gastos autorizados

corresponderá estrictamente a la Secretaria, Institución o Programa del Estado a

1a cual se encuentra adscrito el funciona¡io autorizado a viajar aI exterior.

COMT,IIIQI,ESE Y CI,UPL/(§E.

ANGEL
Secretario de en los parencia

y Lucha Cotrtra Le Cornrpción

Secretaria Corrrpclón

Dirección: Centro CÍvico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas cont¡guo a

Chiminike, CA-6, Tegucigalpa / ¡SIGUENOS! En nuestras redes sociales : @stlcchn ¡l f d@
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